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SECCIÓN I. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN JURÍDICA

1. Fundamentación y motivación jurídica

1.1 Qué el 13 de diciembre de 2021, el H. Consejo General Universita-
rio, aprobó el dictamen número II/2021/1058 en el que la Comisión 
de Hacienda le propuso el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2022 
de la Universidad de Guadalajara, en el cual se contempla la consti-
tución de Fondos Institucionales Participables, destinados a otorgar 
recursos económicos a través de proyectos y programas específicos 
que atiendan necesidades prioritarias y estratégicas para el desarro-
llo de la Red Universitaria, así como que fomenten la competitividad 
y estimulen la calidad de los procesos académicos. Entre dichos fon-
dos se encuentra el denominado: “Desarrollo de la Investigación y el 
Posgrado”.

1.2. Que particularmente, al Fondo “Fortalecimiento a la Investigación 
y el Posgrado”, le fueron asignados $186,710,500.00 (Ciento ochenta 
y seis millones setecientos diez mil quinientos pesos 00/100 M.N.). Las 
ampliaciones que se reciban durante el 2022 para este fondo serán 
aplicadas al programa en el cual se ejercen los recursos, con el fin de 
incrementar los apoyos a los beneficiarios de la Red Universitaria.

1.3. Que los recursos del Fondo Institucional Participable “Desarro-
llo de la Investigación y el Posgrado” se ejercen a través de diver-
sos programas entre los que se incluye: El Programa de Apoyo a la 
Mejora de las Condiciones de Producción de los Miembros del SNI 
y SNCA, PROSNI, con la cantidad de $54,520,000.00 (Cincuenta y 
cuatro millones quinientos veinte mil pesos /100 M.N).

1.4. Que el programa tiene como objetivo general apoyar a los miem-
bros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y del Sistema Na-
cional de Creadores de Arte (SNCA) de la Universidad de Guadalaja-
ra en sus actividades y condiciones para la investigación, difusión y 
formación de recursos humanos que apoyen su permanencia y pro-
moción en el SNI y SNCA, siempre y cuando estén incorporados en 
los Sistemas Nacionales por la Universidad de Guadalajara.

Considerandos

1.5. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público des-
centralizado del Gobierno del Estado, con autonomía, personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 de su Ley Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local el 
día 15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto No. 15319, del H. 
Congreso del Estado de Jalisco.

1.6. Que como lo establece el artículo 35, fracción X, de la Ley Orgá-
nica, es atribución del Rector General promover todo lo que contri-
buya al mejoramiento académico, administrativo y patrimonial de la 
Universidad.

1.7. Que conforme a los previsto en el artículo 27 de la Ley Orgánica 
el H. Consejo General Universitario, funcionará en pleno o por comi-
siones.

1.8. Que es atribución de la Comisión de Educación proponer las me-
didas necesarias para el mejoramiento de los sistemas educativos, 
los criterios e innovaciones pedagógicas, la administración académi-
ca, así como las reformas que estén en vigor, conforme lo establece 
el artículo 85, fracción I, del Estatuto General. 

1.9. Que de conformidad con la fracción I, artículo 86, el Estatuto 
General, es atribución de la Comisión de Hacienda proponer al Con-
sejo General Universitario el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Universidad, así como las normas generales de evaluación.

1.10. Que, en cumplimiento de lo anterior, y de conformidad a lo pre-
visto en el numeral 2.19 de las Políticas y Normas del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos 2022, estas Comisiones Permanentes Conjuntas 
de Educación y Hacienda validan las Reglas de Operación y Aplica-
ción del Fondo Institucional Participable “Desarrollo de la Investiga-
ción y el Posgrado”, propuestas por el Rector General.

SECCIÓN II. ASPECTOS GENERALES

2. Introducción

2.1. Antecedentes

El Sistema Nacional de Investigadores (SNI) se creó en 1984 para re-
conocer la labor de las personas dedicadas a originar conocimiento 
científico y tecnológico. Actualmente esta distinción simboliza la ca-
lidad y prestigio de sus contribuciones, de modo que, el número de 
investigadores SNI se ha convertido en un indicador de la calidad del 
personal dedicado primordialmente a la investigación que labora en 
las Instituciones de Educación Superior, de igual forma se reconoce 
calidad y distinción a través de otros reconocimientos como la per-
tenencia a grupos de investigación con reconocimiento externo, en 
particular hablamos de la pertenencia a un Cuerpo Académico (CA) 
reconocido por el Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a las 17:00  horas del 14 de febrero de 2022 en la sede de las comisiones de H. Consejo General Univer-
sitario, se reunieron los CC. Doctores Héctor Raúl Solís Gadea, Juan Manuel Durán Juárez, Jaime Federico Andrade Villanueva, Ruth  Padilla 
Muñoz, los Maestros Karla Alejandrina Planter Pérez, Luis  Gustavo Padilla Montes, el Lic. Jesús Palafox Yáñez y los alumnos Francisco Javier 
Armenta Araiza y Daniel Cortés Largo miembros de las Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda, acompañados del Mtro. Gui-
llermo Arturo Gómez Mata Secretario de Actas y Acuerdos, con el objeto de validar el ejercicio del ejercicio del recurso del Fondo Institucio-
nal Participable (FIP) 2022 denominado “Desarrollo de la Investigación y el Posgrado”, conforme a la siguiente:

ACUERDO QUE EMITE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
DE APOYO A LA MEJORA EN LAS CONDICIONES DE PRODUCCIÓN

DE LOS MIEMBROS DEL SNI Y SNCA (PROSNI)
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(PRODEP), en especial si son consolidados o están en proceso de 
consolidación son también indicadores que identifican a los profe-
sores que realizan actividades de investigación.

El Sistema Nacional de Creadores del Arte (SNCA) fue constituido 
por el Gobierno Federal en 1993 y tiene como objetivo estimular a 
los creadores de talento y excelencia, con acciones que permitan 
el fomento de la creación individual y su ejercicio en condiciones 
adecuadas, para contribuir a incrementar el patrimonio cultural de 
México.

El propósito de creación del Programa de Apoyo a la Mejora en las 
Condiciones de Producción de los Miembros del SNI y SNCA (PROS-
NI), vigente hasta la actualidad, tiene como objetivo fortalecer el 
quehacer académico e incentivar su trabajo como investigador y el 
cumplimiento de indicadores de productividad en los sistemas SNI 
y SNCA.

2.2. Diagnóstico

De acuerdo con el Informe General 2020 y Plan Estratégico 2021-
2024 del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, tiene registrados 
en México 35,605 miembros en el Sistema Nacional de Investigado-
res (SNI), de los cuales 23,255 están ubicados en algún estado del 
territorio nacional, la Universidad de Guadalajara cuenta con 1,483 
académicos inscritos en el SNI y el SNCA, lo que representa el 4.14% 
de total de investigadores del país. Por el número de investigadores, 
desde 2020 la Universidad de Guadalajara ocupa el 2º lugar nacional, 
por encima de instituciones como el IPN y la UAM, y el primer lugar 
entre las universidades estatales y la Zona Occidente de ANUIES.1

En el estado de Jalisco, la Universidad de Guadalajara es la Institu-
ción estatal de Educación Superior (IES) que concentra el mayor 
número de investigadores en el SNI. Para enero del 2022 el 74% de 
los investigadores SNI del estado pertenecen a la Universidad. El 
número de investigadores que son miembros del SNI y SNCA, ha 
incrementado progresivamente en la Universidad; entre 1995 y 2022, 
la cantidad se multiplicó por 9. Durante el periodo 2013-2022 la Uni-
versidad de Guadalajara registró un incremento de 765 investigado-
res pertenecientes al Sistema Nacional de Investigadores, y 4 en el 
Sistema Nacional de Creadores de Arte (SNCA)2 lo que representa 
una tasa de crecimiento del 105%, pasando de 710 en 2013 a 1,567 en 
enero de 2022.

En los Centros Universitarios Temáticos se concentra la mayor po-
blación con 1,069 investigadores, 211 candidatos; 659 con Nivel I; 142 
de Nivel II: 54 en Nivel III, y los 3 Investigadores Eméritos. Por su 
parte, en los Centros Universitarios Regionales se registran 474 in-
vestigadores, de los cuales 109 son Candidatos; 333 Nivel I; 28 Nivel 
II y 4 en Nivel III.

El Sistema de Universidad Virtual (SUV) cuenta con un total de 17 
investigadores, 7 candidatos, y 10 académicos con Nivel I. Cabe des-
tacar que este año obtuvieron la distinción de Candidato a Investi-
gador Nacional, 2 académicos más del Sistema de Enseñanza Media 
Superior (SEMS) adscritos a las Escuelas Preparatorias N° 7 y N° 11. 
La institución también cuenta con 4 académicos miembros del Siste-

1  CONACyT, (2020). Informe General 2020 y Plan Estratégico 2021 -2024. Consultado en: 
http://www.conacyt.gob.mx

2  Información con fecha de corte al 30 de noviembre del 2021. Los resultados correspondi-
entes al SNCA 2022 se encuentran en proceso de publicación por parte de la Secretaría de 
Cultura. 

ma Nacional de Creadores de Arte,3 3 en los Centros Metropolitanos 
y 1 en el Centro Universitario de la Costa. 

No obstante, y aún con este panorama de crecimiento y logros para 
consolidar una masa crítica de investigadores nacionales, se han 
identificado problemas y obstáculos que han limitado el crecimiento 
y permanencia en los sistemas SNI y SNCA.

1. Los sistemas del SNI y SNCA han evolucionado en los criterios de
evaluación, por tanto, los indicadores de formación de recursos
humanos, direcciones de tesis, y productividad científica se han
convertido en una meta que merece especial atención.

2. El personal académico dedicado a la investigación manifiesta
como un proceso complejo lograr incorporarse a programas de
posgrado, para garantizar la docencia a nivel maestría y docto-
rado.

3. Señalan, dificultades para la asignación de direcciones de tesis y
tutorías congruentes con sus líneas de investigación.

4. Refieren que el proceso de evaluación en revistas de alto impac-
to es estricto y riguroso.

2.3. Lógica de intervención

Actualmente existe un crecimiento de profesores de la Universidad 
de Guadalajara que pertenecen al Sistema Nacional de Investiga-
ción. La mayoría de ellos se encuentran en una etapa de desarrollo y 
consolidación de sus actividades de investigación, difusión científica 
y formación de recursos humanos, y requieren de programas que 
brinden estabilidad laboral, apoyo financiero para la realización de 
actividades, que permitan el desarrollo y fortalecimiento de su tra-
yectoria científica.

Por lo anterior, resulta fundamental:

a) Fortalecer y consolidar la constitución de Fondos Instituciona-
les Participables, destinados a otorgar recursos económicos, a
través de proyectos y programas específicos que atiendan ne-
cesidades prioritarias y estratégicas para el desarrollo de la Red
Universitaria, así como que fomenten la competitividad y estimu-
len la calidad de los procesos académicos. Entre dichos fondos,
se encuentra el denominado: “Desarrollo de la Investigación y el
Posgrado”.

b) Garantizar la continuidad del Programa de Apoyo a la Mejora en
las Condiciones de Producción de los Miembros del SNI y SNCA,
PROSNI, en concordancia con lo establecido en los propósitos
Investigación y Transferencia Tecnológica y 4) Difusión de la Cul-
tura del Plan de Desarrollo Institucional 2019-2025, Visión 2030
de la Universidad de Guadalajara.4

c) Realizar evaluaciones diagnósticas de forma permanente en los
Centros Universitarios, Sistema de Universidad Virtual y Sistema
de Educación Media Superior que permitan identificar áreas de
oportunidad, con la finalidad de apoyar a los miembros del Sis-
tema Nacional de Investigadores (SNI) y del Sistema Nacional de
Creadores de Arte (SNCA) de la Universidad, en sus actividades
y mejorar sus condiciones para el desarrollo y fortalecimiento de

3  Información con fecha de corte al 30 de noviembre del 2021. Los resultados correspondi-
entes al SNCA 2022 se encuentran en proceso de publicación por parte de la Secretaría de 
Cultura.

4  UDG, (2020). Plan de Desarrollo Institucional 2019-2025, Visión 2030. Consultado en: 
http://www.udg.mx
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la investigación.

SECCIÓN III. DESCRIPCIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA

3. Descripción básica del programa

3.1.  Nombre del programa

Programa de Apoyo a la Mejora en las Condiciones de Producción de 
los Miembros del SNI y SNCA, PROSNI 2022.

3.2. Alineación con los instrumentos de planeación 2019-2025:

El programa se alinea con el Plan de Desarrollo Institucional 2019 
– 2025, Visión 2030, “Tradición y Cambio”. El Plan de Desarrollo Ins-
titucional de la Universidad de Guadalajara se plantea como parte
de su misión “Promover la investigación científica y tecnológica, así
como la vinculación y extensión para incidir en el desarrollo susten-
table e incluyente de la sociedad”.

La Universidad busca activamente diversificar y ampliar la investiga-
ción básica y aplicada con impacto social a través de la transferencia 
tecnológica y de conocimiento enfocada a la atención de los proble-
mas del desarrollo local, regional, nacional y mundial, incorporando 
la participación activa y coordinada de alumnos y académicos.

El Plan de Desarrollo Institucional 2019-2025, Visión 2030, define 
como propósitos sustantivos: 2) Investigación y transferencia tecno-
lógica y del conocimiento; 4) Difusión de la cultura, avanzando des-
de un modelo tradicional de funciones sustantivas hacia un esquema 
innovador, dinámico y en permanente actualización, con objetivos 
que expresan los resultados de orden superior esperados y que se 
miden con indicadores generales de propósito. Al mismo tiempo, se 
definen objetivos estratégicos que expresan los cambios y resulta-
dos esperables en aspectos específicos, que serán medidos a partir 
de indicadores de temática e instrumentados a través de una serie 
de estrategias que permitirán generar proyectos y programas ade-
cuados para asegurar el pleno desarrollo de la Red Universitaria

3.3. Dependencia o entidad responsable

Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vinculación 
(CGIPV)

3.4 Área interna responsable

Coordinación de Investigación:

• Enlaces de cada Centro Universitario Coordinadores de Investi-
gación, Sistema de Universidad Virtual y Sistema de Educación
Media Superior.

3.4.1 Instancias de apoyo al programa en la Red Universitaria:

• Secretarías Administrativas, Secretarías Académicas, Jefes de
departamento y Coordinaciones de Finanzas de los Centros Uni-
versitarios, el Sistema de Universidad Virtual y el Sistema de Edu-
cación Media Superior.

3.5. Tipo de apoyo

Apoyo económico.

3.6. Presupuesto a ejercer

El Programa “Programa a la Mejora en las Condiciones de Producción 
de los Miembros del SNI y SNCA, PROSNI” tiene un techo presupues-
tal de $54,520,000 (Cincuenta y cuatro millones, quinientos veinte 
mil pesos 00/100 M.N) que se desprenden del Fondo “Desarrollo de 
la investigación y el Posgrado” catalogado como Fondo Institucional 
Participable dentro del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2022 de 
la Universidad de Guadalajara.

3.7. Clave numérica y denominación de la partida presupuestal 
afectada del ejercicio correspondiente  

Programa Presupuestal Fondo Operativo Monto

U006EST 1.1.4.8.2 $54,520,000.00

SECCIÓN IV. INCIDENCIA

4. Objetivos

4.1. General

Apoyar a los investigadores de la Universidad de Guadalajara que 
sean miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y del 
Sistema Nacional de Creadores de Arte (SNCA) de la Universidad de 
Guadalajara en sus actividades de investigación, difusión y forma-
ción de recursos humanos que apoyen su permanencia y promoción 
en el SNI y SNCA.

4.2. Específicos

Apoyar a los miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) 
y del Sistema Nacional de Creadores de Arte (SNCA) de la Universi-
dad de Guadalajara, en sus actividades y adquisiciones destinadas al 
desarrollo y fortalecimiento de la investigación.

Apoyar a los miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) 
y del Sistema Nacional de Creadores de Arte (SNCA) con la incorpo-
ración de ayudantes de investigación, que contribuyan con las activi-
dades destinadas al desarrollo y fortalecimiento de la investigación.

5. Cobertura

Centros Universitarios, Sistema de Universidad Virtual y Sistema de 
Educación Media Superior de la Universidad de Guadalajara.

6. Población Objetivo

Académicos con distinción y reconocimiento por los sistemas SNI o 
SNCA, con adscripción vigente en los Centros Universitarios, Siste-
ma de Universidad Virtual y Sistema de Educación Media Superior.
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7. Características de Beneficios

7.1. Tipos o modalidades de beneficios o apoyos

Modalidad 1. Actividades y adquisiciones destinadas al desarrollo y 
fortalecimiento de la investigación.

Modalidad 2. Incorporación de ayudantes de investigación.

7.2. Montos y rangos de beneficios o apoyos

A los miembros del SNI o del SNCA se les otorgará un apoyo único 
anual por $40, 000,00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.)

Los recursos económicos que se otorgarán a través de esta Progra-
ma deben ser usados en los gastos necesarios para el desarrollo de la 
investigación, incluidos dentro del “Clasificador por Objeto del Gas-
to” institucional (el que podrá ser consultado por el investigador al 
llenar la solicitud en línea), excepto en las siguientes cuentas:

1000 SERVICIOS PERSONALES;
3100 SERVICIOS BÁSICOS;
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES;
9000 DEUDA PÚBLICA.

7.3 Temporalidad

Las presentes Reglas de Operación iniciarán su vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en “La Gaceta de la Universidad de Gua-
dalajara”. Los Centros Universitarios, el Sistema de Educación Media 
Superior y el Sistema de Universidad Virtual deberán ejercer y do-
cumentar la comprobación del ejercicio de los recursos económicos 
otorgados a más tardar el 30 de noviembre del 2022, por lo tanto, 
no podrán efectuarse gastos ni comprometerse recursos para cubrir 
requisiciones, adquisiciones o contrataciones de servicios con poste-
rioridad a esta fecha.

La obtención del apoyo económico al que se refiere este programa 
estará sujeto a la disponibilidad presupuestal.

8. Beneficiarios

a. El personal académico dedicado a la investigación de la Universi-
dad de Guadalajara que cuenten con reconocimiento vigente del
SNI o del SNCA, adscritos a la Universidad de Guadalajara ante
el CONACYT.

b. El personal académico dedicado a la investigación que se en-
cuentre asignado a la Universidad de Guadalajara en el marco de
la Convocatoria CONACYT de Estancias Posdoctorales por Méxi-
co, siempre y cuando no se encuentren impedidos para recibir el
apoyo económico objeto de este programa.

c. Ayudantes de investigación que contribuyen con el logro de me-
tas y objetivos de la productividad de los investigadores.

8.1. Criterios de elegibilidad y requisitos

8.1.1 Modalidad 1. Actividades y adquisiciones destinadas al desarro-
llo y fortalecimiento de la investigación.

• Ser investigador de la Universidad de Guadalajara vigente al 31 de
marzo de 2022 y ser miembro del SNI o del SNCA.

• Estar asignado a la Universidad de Guadalajara vigente al 31 de

marzo de 2022, en el marco de la Convocatorias CONACyT Inves-
tigadoras e Investigadores por México 2021 y Estancias Posdoc-
torales por México.

8.1.2 Modalidad 2.  Incorporación de ayudantes de investigación.

• Tener nacionalidad mexicana.
• Ser estudiante regular o egresado (máximo dos años de haber

terminado el 100% de los créditos) de la Universidad de Guada-
lajara.

• Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes.

8.2.  Criterios de exclusión

8.2.1 Modalidad 1.

El personal académico dedicado a la investigación que:

• Se encuentren en licencia sin goce de sueldo.
• Tengan cualquier tipo de adeudo económico o incumplimiento

de compromisos adquiridos en programas de la Universidad de
Guadalajara o de alguna otra institución pública o privada con la
cual la Universidad tenga alguna responsabilidad.

• Se encuentren en licencia o tengan cualquier tipo de irregulari-
dad en el SNI o en el SNCA, o

• No cuenten con una relación laboral con la Universidad de Gua-
dalajara, salvo aquellos académicos que hayan sido beneficiados
por la Convocatoria de Estancias Posdoctorales por México y no
se encuentren impedidos para recibir el apoyo económico objeto
de este programa.

8.2.2. Modalidad 2. 

Los estudiantes y egresados aspirantes a ayudante de investigación 
que:

• Tengan algún nombramiento o mantengan relación contractual
con esta Casa de Estudio.

• Cuenten con beca o estímulos de cualquier tipo o programa de la
Universidad de Guadalajara o instituciones externas.

• Tengan cualquier tipo de adeudo económico o incumplimiento
de compromisos adquiridos en programas de la Universidad de
Guadalajara o de alguna otra institución pública o privada con la
cual la Universidad tenga alguna responsabilidad, o

• Los egresados que, a partir de la publicación de este acuerdo,
tengan más de dos años de haber terminado el 100% de los cré-
ditos correspondientes.

• Alumnos que tengan parentesco con el Investigador solicitante,
hasta segundo grado.

8.3 Derechos y obligaciones

Son derechos de las y los beneficiarios:

I. Recibir, por parte de la Coordinación de Investigación, asesoría
clara y oportuna de los trámites, requisitos y contenido de las Re-
glas de Operación, desde su solicitud hasta la entrega del apoyo
económico y comprobación del recurso.

II. Recibir un trato respetuoso, digno y equitativo, sin distinción de
sexo, grupo étnico, edad o religión.

III. Con el objetivo de promover la investigación colaborativa, el per-
sonal académico dedicado a la investigación tienen la libertad
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de destinar de manera conjunta los recursos solicitados en este 
Programa para las adquisiciones por cantidades mayores a los 
$40,000.00, presentando la solicitud en la Coordinación de Ge-
neral de Investigación, Posgrado y Vinculación, dirigida al Rector 
General, firmada por los solicitantes, con el Visto Bueno de la Se-
cretaría Administrativa o Dirección Administrativa del Sistema de 
Universidad Virtual o su equivalente en el Sistema de Educación 
Media Superior, indicando el responsable de la comprobación de 
la totalidad de los recursos, según el formato que se encuentra 
en la liga http://cgipv.udg.mx

Son obligaciones de las y los beneficiarios:

• Las y los titulares de las dependencias están obligados adminis-
trar y entregar el recurso a su beneficiario final una vez disper-
sado, y en caso de no ejercerlo, se estará a lo dispuesto en el nu-
meral 2.19 de las Políticas y Normas del Presupuesto de Ingresos
y Egresos vigentes.

• La Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincu-
lación requerirá en los formatos y vías que, en su oportunidad
determine, toda aquella información y/o documentación, que
contribuya al cumplimiento de obligaciones en materia de trans-
parencia, archivo y rendición de cuentas. El Centro Universitario,
Sistema de Educación Media Superior y Sistema de Universidad
Virtual se apoyará de las instancias de asesoría jurídica, de com-
pras, finanzas y patrimonio, según corresponda, para el cumpli-
miento de la presente obligación.

• Con el objetivo de dar a conocer las presentes reglas de opera-
ción, así como para generar un espacio en donde todos los invo-
lucrados en la operación de este programa puedan manifestar
sus dudas e inquietudes, los Centros Universitarios, el Sistema
de Universidad Virtual (SUV) y el Sistema de Educación Media
Superior (SEMS) deberán designar un representante por entidad
implicada en el desarrollo del presente programa y asistir a la se-
sión de información en la fecha asignada por la CGIPV.

• Proporcionar, conforme lo requiera la Coordinación General de
Investigación, Posgrado y Vinculación, y por conducto de las
instancias competentes en el Centro Universitario, el Sistema de
Educación Media Superior o Sistema de Universidad Virtual Com-
probación, la información y/o documentación necesaria para el
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y
rendición de cuentas.

9. Procesos de Operación o Instrumentación

El personal académico dedicado a la Investigación llenará la solicitud 
en línea en la aplicación que se encuentra en la liga https://cgipv.udg.
mx/investigacion/convocatorias/prosni incorporando los documen-
tos electrónicos que ahí son solicitados de acuerdo a la modalidad; 
la imprimirá y firmará en conjunto con su Jefe de Departamento de 
Adscripción para entregarla en la Secretaría Administrativa (SA) de 
su Centro Universitario (CU) o en la Dirección Administrativa (DA), 
del Sistema de Universidad Virtual (SUV) o su equivalente en el Sis-
tema de Educación Media Superior (SEMS), junto con las cartas com-
promiso que arroja la aplicación según la modalidad, a más tardar el 
31 de mayo de 2022.
Es responsabilidad de la Secretaría Administrativa y los Jefes de De-
partamento del Centro Universitario o la Dirección Administrativa 
del Sistema de Universidad Virtual o su equivalente en el Sistema de 
Educación Media Superior verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 
La comprobación que la Secretaría Administrativa de los Centros Uni-

versitarios o Dirección Administrativa del Sistema de Universidad Vir-
tual o Sistema de Educación Media Superior presenta a la Dirección de 
Finanzas deberá realizarse a más tardar el 30 de noviembre del 2022.

9.1 Para la Modalidad 1:

La Secretaría Administrativa y los Jefes de Departamento del Centro 
Universitario o la Dirección Administrativa del Sistema de Universi-
dad Virtual o su equivalente en el Sistema de Educación Media Su-
perior, revisará el cumplimiento de los “Requisitos Generales” y las 
condiciones establecidas en el apartado de “No Podrá Participar” de 
las Reglas de Operación del Programa y validará las solicitudes. Es 
importante que se realice una buena planeación, a fin de evitar cam-
bios o compensaciones en las partidas.
En caso de que se realicen cambios o compensaciones, el procedi-
miento de validación y autorización será realizado por el mismo CU, 
SUV o SEMS.
La Secretaría Administrativa y el Jefe de Departamento del CU, Di-
rección Administrativa del SUV o su equivalente en el SEMS, realizará 
los trámites administrativos correspondientes para solicitar a la Di-
rección de Finanzas el depósito a su cuenta concentradora.
La Dirección de Finanzas realizará el depósito a la cuenta concentra-
dora del CU, SUV o SEMS.
La Secretaría Administrativa o Dirección Administrativa del SUV o su 
equivalente en el SEMS, elaborará, según sea el caso, las solicitudes 
de reposición, compra, recibos y/o vales.
Los recursos podrán utilizarse para cubrir, de manera retroactiva, ac-
tividades y adquisiciones, realizadas a partir del 2 de enero de 2022.
El investigador deberá presentar ante la Secretaría Administrativa o 
Dirección Administrativa o su equivalente, la comprobación del re-
curso ejercido, con base en este programa, y
No habrá prórrogas para el ejercicio del recurso.

9.2 Para la Modalidad 2:

La Secretaría Administrativa del Centro Universitario o la Dirección 
Administrativa del SUV o su equivalente en el Sistema de Educación 
Media Superior gestionará el pago electrónico a los ayudantes de 
investigación.
El apoyo económico para los ayudantes de investigación podrá pa-
garse de manera retroactiva a partir del 1 de marzo de 2022. El mon-
to del apoyo económico será de $4,500.00 (Cuatro mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales, siempre y cuando no se rebase el 
tope del apoyo otorgado.
La Secretaría Administrativa y/o el Jefe de Departamento del Centro 
Universitario o Dirección Administrativa del Sistema de Universidad 
Virtual o su equivalente en el Sistema de Educación Media Superior, 
realizará la captura del proyecto P3e al fondo operativo N° 1.1.4.8.2 y 
lo enviará a la CGIPV.
La CGIPV verificará que la solicitud cumpla las Reglas de Operación 
del Programa y notificará a la Secretaría Administrativa o Dirección 
Administrativa del Sistema de Universidad Virtual o su equivalente 
en el Sistema de Educación Media Superior, el resultado de las peti-
ciones, validará el proyecto según lo aprobado y notificará su resolu-
ción para el cierre del P3e. 
La Secretaría Administrativa o Dirección Administrativa del Sistema 
de Universidad Virtual o su equivalente en el Sistema de Educación 
Media Superior, realizará la comprobación de los recursos a más tar-
dar el 30 de noviembre del 2022 ante la Dirección de Finanzas con-
forme al numeral 7 para la modalidad 1 de los procesos de operación 
o instrumentación descrito en estas Reglas de Operación, enviando
copia digital a la CGIPV, a más tardar el 17 de enero de 2023.
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Para la modalidad 2, la comprobación ante la Dirección de Finanzas 
debe incluir:

A. Solicitud de recursos firmada, emitida del Sistema Contable
Institucional.

B. Póliza de pago firmada, emitida del Sistema Contable Insti-
tucional.

C. CFDI de egresos firmado (PDF y XML).
D. Transferencia bancaria.

La Secretaría Administrativa o Dirección Administrativa del Sistema de 
Universidad Virtual o su equivalente en el Sistema de Educación Media 
Superior resguardará el expediente soporte, el cual debe incluir:

A. Copia del Acuerdo publicado que emite las Reglas de Opera-
ción para la incorporación del Programa de Apoyo a la Mejora en
las Condiciones de Producción de los Miembros del SNI y SNCA
(PROSNI).

B. Oficio de autorización del pago a los ayudantes de investigación
incorporados por los investigadores beneficiarios en el marco del
PROSNI, emitido por la Coordinación General de Investigación,
Posgrado y Vinculación.

C. Kardex del estudiante o egresado.
D. Identificación oficial (fotocopia).
E. Constancia Única de Registro de Población “CURP” (fotocopia).
F. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes “RFC” (foto-

copia).
G. Estado de Cuenta Bancario en el que se identifique la titulari-

dad del beneficiario y el número de Clave Bancaria Estandarizada
(CLABE).

H. Evidencia de la transferencia bancaria.
I. CFDI de egresos firmado por el beneficiario o su apoderado o

listado de beneficiarios debidamente firmado.

Los recursos podrán utilizarse para cubrir, de manera retroactiva, activi-
dades y adquisiciones, realizadas antes de la fecha de publicación de las 
Reglas de Operación correspondiente, a partir del 2 de enero de 2022.
Los postulantes deberán observar esta restricción y ajustar sus pre-
supuestos (en la elaboración de sus P3e y todos aquellos trámites 
que resulten necesarios) con el objetivo de que los mismos sean 
aprobados por las secretarías administrativas de los Centros Univer-
sitarios o su equivalente en el Sistema de Universidad Virtual y el 
Sistema de Educación Media.

SECCIÓN V. MECANISMOS DE VERIFICACIÓN DE RESULTADOS Y 
TRANSPARENCIA

10. Matriz de Indicadores para Resultados

Resumen Na-
rrativo Indicadores Medios de 

Verificación Supuestos

Fin 

Contribuir con 
el cumplimento 
de los objetivos 
del propósito 

sustantivo 
del PDI de 

Investigación 
y transferencia 

del conoci-
miento.

Índice de Forta-
lecimiento de la 

Investigación

Lista de 
investigado-

res SNI-SNCA 
vigentes con 
derecho al 
beneficio.

Los investigado-
res  de la UdeG 
participan en las 
convocatorias de 
ingreso, perma-
nencia y promo-

ción del SNI

Resumen Na-
rrativo Indicadores Medios de 

Verificación Supuestos

Propósito 

Aumento de 
la productivi-
dad científica 
establecien-
do criterios 
pertinentes, 

promoviendo 
su visibilidad e 
impacto inter-

nacional.

Tasa de creci-
miento porcentual 
del avance en los 
niveles del SNI de 
los investigadores 

de la UdeG

Resultado de 
la convocato-
ria anual de 
CONACYT.

Numeralia de 
la Coordi-
nación de 

Investigación

Los investigado-
res de la Universi-

dad de Guada-
lajara tienen las 
habilidades y 

conocimientos 
para mantenerse 
en el SNI y crecer 
en los niveles del 

mismo

Componentes

Modalidad 1.
Entregar los re-
cursos asigna-
dos en apoyo 

al desarrollo de 
la investigación 

que realiza.

Coeficiente de co-
rrelación entre los 
nuevos ingresos y 
salidas del SNI  de 
los investigadores 
de la Universidad 
de Guadalajara

Numeralia de 
la Coordi-
nación de 

Investigación

Los investigado-
res de la Universi-
dad de Guadala-

jara se consolidan 
en sus temas de 

investigación

Modalidad 2
Entregar un 
apoyo eco-

nómico a los 
investigadores 

de la UdeG 
para la incor-
poración de 

ayudantes de 
investigación

Coeficiente de co-
rrelación entre los 
nuevos ingresos y 
salidas del SNI  de 
los investigadores 
de la Universidad 
de Guadalajara

Numeralia de 
la Coordi-
nación de 

Investigación

Los investi-
gadores de la 

UdeG obtienen  
proyectos de 

investigación lo 
cual les requiere 
la participación 

de un asistente de 
investigación

11. Evaluación

11.1 Agenda de evaluación

En el ambiente de gestión para resultados, es fundamental identifi-
car y atender posibles áreas de oportunidad en el diseño, gestión y 
resultados del programa, teniendo como objetivo primario el fortale-
cimiento del mecanismo de intervención.

Para ello, se deberá de considerar el análisis de la Matriz de Indica-
dores para Resultados (MIR) del programa, así como el seguimiento 
y monitoreo de su operación, con el propósito de conocer y retroa-
limentar las posibles acciones futuras de mejora en su desempeño o 
en su caso, la redirección de los recursos asignados.

Las actividades de evaluación de este programa serán coordinadas 
por la Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincula-
ción y la Coordinación General de Planeación y Evaluación (CGPE).

Durante el ejercicio anual de las presentes reglas de operación, se 
podrá realizar una evaluación externa5 de la implementación, estruc-
tura y desarrollo del programa. Esta evaluación tendrá cargo al pre-
supuesto operativo asignado al programa.

Para la contratación y desarrollo de la evaluación externa se podrá 
disponer de hasta el 3 % del presupuesto total anual asignado.

11.2. Instancia encargada de coordinar la evaluación

La CGPE será la entidad que determine la agenda de evaluación y los 

5  Algunos ejemplos de metodologías evaluación de programas sociales son las publicadas 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, los lineamientos 
publicados por el Programa Anual de Evaluación que emite la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público entre otras.
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conceptos de aplicación del recurso.

12. Transparencia, difusión y rendición de cuentas

Con el objetivo de garantizar la transparencia en toda la ejecución 
del programa, la Coordinación General de Investigación, Posgrado y 
Vinculación implementará las siguientes acciones:

• Las presentes reglas de operación serán publicadas en la página
electrónica de la Coordinación General de Investigación, Posgra-
do y Vinculación para el acceso de toda la comunidad universi-
taria y público en general http://cgipv.udg.mx; de igual manera,
se contará con la difusión mediante la Coordinación General de
Comunicación Social de la Universidad de Guadalajara.

• En la operación del programa, se atenderán las disposiciones
aplicables en materia de transparencia y protección de datos
personales establecidas por la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública En la operación del programa,
se atenderán las disposiciones aplicables de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos Adicionalmente, se
habilitará un espacio en la dirección electrónica de la Coordina-
ción General de Investigación, Posgrado y Vinculación en donde
se recibirán quejas, sugerencias y comentarios sobre la ejecución
del presente programa

• Finalmente, se tendrá estrecha colaboración con la Coordinación
de Transparencia y Archivo General para el cumplimiento a todas
las disposiciones de la Ley.

12.1 Padrón de beneficiarios

El padrón de beneficiarios se define a partir de la adscripción al SNI 
y SNCA por parte de la Universidad de Guadalajara, y se conciliará 
con los Centros Universitarios, Sistema de Universidad Virtual y el 
Sistema de Educación Media Superior.

El padrón de beneficiarios podrá ser consultado en la siguiente di-
rección electrónica: https://cgipv.udg.mx/investigacion/convocato-
rias/prosni

13. Disposiciones Complementarias

A. Los titulares de las dependencias tienen la obligación de adminis-
trar y entregar el recurso a su beneficiario final (académico) una
vez dispersado, y en caso de no ejercerlo, se estará a lo dispuesto
en el numeral 2.19 de las Políticas y Normas del Presupuesto de
Ingresos y Egresos vigentes.

B. Las ampliaciones presupuestales que se reciban en 2022 para
este fondo participable, serán aplicadas de conformidad con las
presentes reglas de operación.

C. La Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincula-
ción, podrá solicitar a las instancias competentes en los Centros
Universitarios y el Sistema de Universidad Virtual, la información
y/o documentación que considere necesaria para efectos del se-
guimiento, evaluación y cumplimiento de los objetivos del Pro-
grama, mismas que deberán cooperar con ésta en todo momen-
to.

D. De conformidad con el comunicado de la Vicerrectoría Ejecutiva,
de fecha 12 de octubre del 2021, se actuará con estricto apego
de las circunstancias y recomendaciones en materia de salud que
pudieran presentarse, así como de las medidas de prevención del
COVID-19, por lo tanto, la movilidad presencial estará sujeta a
cambios y/o cancelaciones, determinadas por las autoridades in-

ternacionales, nacionales y/o locales, así como por la Universidad 
destino o la Universidad de Guadalajara.

E. Los recursos financieros líquidos asignados para la realización
del “PROYECTO” son recursos otorgados en administración, por
lo que no formarán parte del patrimonio ni del presupuesto del
“BENEFICIARIO”. propiedad de los bienes adquiridos con los re-
cursos asignados para el desarrollo del regula en la Cláusula Dé-
cima del presente Convenio.

F. Los bienes adquiridos con el apoyo económico proporcionado
por este programa serán propiedad de la Universidad de Guada-
lajara, su mantenimiento y resguardo estará sujeto a las disposi-
ciones en la materia.

G. Los actos y comunicaciones entre miembros de la comunidad
universitaria, a partir de la publicación de las presentes Reglas de
Operación y se continuarán observando hasta el otorgamiento
del beneficio económico, comprobación del recurso y presenta-
ción del informe de actividades, se sujetará a lo previsto en el Có-
digo de ética y el Código de Conducta, ambos de la Universidad
de Guadalajara, así como, en lo aplicable a los demás protocolos
adoptados por la Coordinación General de Investigación, Posgra-
do y Vinculación, disponibles en:

• https://secgral.udg.mx/normatividad/general
• https://igualdad.udg.mx/protocolo-y-ruta-de-atencion
• https://ddu.udg.mx/marco-normativo
• http://cgipv.udg.mx/protocolos-universitarios

H. La Unidad para la Igualdad, la Defensoría de los Derechos Uni-
versitarios, y demás autoridades universitarias, conocerán, en el
ámbito de su competencia, de las controversias que se susciten
con motivo de la afectación a los valores o principios previstos
por la normatividad antes referida.

I. Todo lo no previsto en las presentes reglas de operación será
resuelto por la Coordinación de Investigación, Posgrado y Vincu-
lación de la Vicerrectoría Ejecutiva.

Las personas responsables del programa son:

Responsable académico:
Dra. Karla Fabiola Vega Ruiz.
Coordinadora de Investigación
correo electrónico: investigación.cipv@redudg.udg.mx
Teléfono: (33) 3134 2297 Ext. 11492

Apoyo académico:
MC. María Victoria Lidia Cortés Manresa.
Área de Incorporación Y Reconocimiento SNI
correo electrónico: vcortes@redudg. udg.mx
Teléfono: (33) 3134 2297 Ext. 11458

Apoyo técnico informativo:
Lic. Mario Oswaldo Efrén Vargas Garcia
Responsable de soporte técnico
Correo electrónico: soportetecnicocipv@redudg.udg.mx
Teléfono: (33) 3134 2297 Ext. 11489

14. Anexos

Todos los documentos, formatos o solicitudes que se requerirán para 
formalizar la participación en el presente programa se encontrarán 
disponibles en el sitio web de la CGIPV: http://cgipv.udg.mx




